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Sl:NADO 
REPÚBLICA 1)0._.,NICANÁ 

Nov I O 11 20 AM '80 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA R E e 

1 8 , 0 0 
"AÑO DEL AGRICULTOR" 

Núm . 38976 

Señor 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO .-

Señor Presidente : 

Pláceme cortésmente , informarle que la 
Ley mediante la cual se introducen modificaciones a la 
Ley No . 522 0 del año 1959 , sobre División Territorial , 
ha sido promulgada en fecha 14 de octubre de 1980 y re 
gistrada con el No . 165 . 

JMH 
AQ / bm . 

Muy atentamente , 

Lic . 
Secretario A 

arí a Hernández , 
istrativo de la Presidencia . 



~ 

' ARO DEL AGRI CUL>r>op" 

1úm38976 

Sefior 
Presi~en~e del s~nñdO 
SU DEf' PAC.tIO. -

Señor Prec,identc: 

Sant Domingo de Guzmán, n. ?. 

- 7 NOV. 1980 

~[NADO 
R.EPUBLICI\ DOMINICANA 

PJáceMe cortésmente, infor~arle que la 
Ley mediante ln cual ese introducen modificaciones a la 
1,cy No . 522r) ~eJ rlfio 1 q 59, sol,rt' Pi visión Territori,ü, 
ha rido proraulg,:tda Pn fecha 14 de octubre de 1!>80 y re 
riqtr~d~ con el Jo.165. 

JMP 
P.Q /hm. 

Muy atenta."llr.mte, 

Lic . lTosé foría Herr.ández , 
Secretario Ad~ínistrativo de la Pr~si<lencia. 
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SENADO 
RrMJBL CA [)OMINIC.ANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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' '.:I SFNADO Rf PUBLICA. OOMIHIC-ANA 

CONGRESO NACIONAL 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE INTERIOR Y POLICIA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA , SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL 
CUAL SE MODIFICAN LOS ORDINALES 6 y 7 , PARRAFO I, DEL ARTICULO 23 , 
DE LA LEY No . 5220 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1959, QUE ELEVA · 
DE CATEGORIA LOS PARAJES DE LAS CUCHILLAS Y VICENTILLO A SECCIONE~ 
DEL MUNICIPIO DE EL SEYBO . 

La Comisión Permanente de Interior y Policía del Senado de la 

República, después de haber hecho un estudio pormenorizado del re­

ferido Proyecto de Ley por medio del cual se modifican los Ordina­

les 6 y 7, párrafo I, del Artículo 23, de la Ley No.5220 de fecha 

21 de septiembre de 1959 , que eleva de Categoría los Parajes de Las 

Cuchillas y Vicentillo,,a Secciones del Municipio de el Seybo ; RESOL­

VIO: Recomendar sin objeción alguna al pleno Senatorial la aproba­

ción del mencionado Proyecto de Ley. 

Esta Comisión se permite solicitar la inclusión en la orden -

del día de la presente sesión aprobación 

del mismo . 

POR 

RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ , 
icepresidente. 

ad.-

JOSE AMADO CAMILO FERNANDEZ , 
Vocal . 

EZ, 

Y PEREZ , 



~ 
lljJ~ SfNADO 

R, LICA DOMINICANA 

SENADO D E LA R E PUBLICA DO MI NIC A NA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

regl amentarios 

me . 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
9 de Enero de 1979. -

Presidente del Senado .-

Señor 
Relvio A. Rodríguez 
Presidente da la Comisi6n 
Permanente de Interior y 
Policía . 

Envio del Proyecto de Ley 
por medio del cual se modifican 
los Ordinales 6 y 7 , Párrafo I , 
del Artículo 23, de la Ley No . 
5220 de fecha 21 de septiembre de 
1959., 

El referido Proyecto de Ley prese_g 
tado por e l Senador Dr, Manue l A. 
Nolasco Guzmán , en sesión de esta 
misma fecha .-

REMITIDO c ortésmente , 
corre~i-en-e-

/ 

Atentament e, 

..., D 

par a lo s fines -

(· 

.JUAN RAFAEL PERALTA PEREZ , 
Presidente . -

-----

' i 



DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

~ 

SENADO 
Rl-PU8Lll :\ DoMINll.ANJ\ 

- ---

Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 
9 de ~nero de 1979.-

Presidente del Senado .-

Señor 
Hel vio A. Rodríguez 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente do I nterior y 
Policía. 

Envio del Proyecto de Ley 
por medio del cual se modifican 
los Ordinales 6 y 7, Párrafo I , 
del Art ículo 23 , de l a Ley No. 
5220 de fecha 21 de septiembre de 
1959, 

El referido Froyecto de Ley prese_g 
tado por el Senador Dr, Manuel A. 
Nolas co Guzmán , en ses i6n de esta 
misma f echa.-

Ril"IITIDO cortésmente, par a los fines -reglamentarios correspondientes .-

me. 

Atentamente , 

JUAN RAFAEL PEHALTA 1-'EREZ, 
1-'residente . -



S[NADO 
RfPUBLICA DoMINICA>lA 

Ocr 10 10 32 AH '80 
CAMARA DE OIPUTADOS _D_E __ L_A_ REPUBLITiE°~rstoo 

000592 S t lJ º d "< ( 1 , :\T an o 01 in o G ... uz1 1<. .... n, u . , • 

Señor 
Juan Rafael Peralta Jérez , 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

2 de Octubre de 1980 º -

Aviso a usted recioo de su oficio ho . 00204 de fecha 24 
de abril del ~10 1980 , mediante el cual después de haber si 
do aprobado por el Senado remitió usted a esta Cánara de Di 
putados el rroyecto de Ley media te el cu~l se modifican 
los Ordinales 6 y 7 , párrafo I , del artículo 23 de la Ley -
·,o . 5220 de fecha 21 de septiembre de 1959 . 

Este Proyecto de Ley fu~ aprobado en aebiÓn de esta 
misma fecha y re itido al Poder Ejecutivo par~ los fines 
Constitucionales . 

Muy atentamente , 

hp .-



000592 

Señor 
Juan Rafael Peralta Y~rez, 
Fresidente del Sonado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

~ 

.f.tl SENADO 
RI PI IHI ICA nnM INICANA 

santo Domin,o de GuzmJn, D. u. 
2 do Octubre de 1980 º -

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00204 de fecha 24 
de abril del afio 1980 , mediante el cual deopu~ú ce haber si 
do aprobado por el Senado 1emíti usted a eLta c/ _tra de Di 
putudoc el Proyecto de Ley mediaute el cu 11 se .nodifican = 
los Or d.inales 6 y 7, púrra:fo I, del artí culo 23 de la Ley -
No . 5220 de fecha 21 de septiembre de 1~5~ . 

Este J?royecto de Ley fué aprob do e:n .enión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo par los fines -
Constitucionales . 

?Juy a tentamente , 

Presiden Di putados . 

hp . -



SENADO 
REPÚBLICA UOMINICANA 

- ... 

. . 
I 

000592 Santo D ine,'o de Gt1 , ... 
2 de ctubre de 198() . -

Soior 
Ju n R f J. r ta 

, 
l z, 

:Pr cidont del ;,;,C , 
su ' pe.el o . 

Se or Prcsid te: 

Avico a u•ted r cibo de ou oficio o . 00204 do fe 24 
de abril del o 1980, edia te ol oual d op~é bcr i 
ao aprob do por l uenado re iti tcd a e~ta ~ ra de I 
pu.t do el. Froyecto de Ley cdi t el cu 1 e ·:fic -

o Ordinal .... 6 y; , l)bITnfo I, del rt ' culo 23 de la Loy -
0 . 5220 de fecha 21 de scpti bre de 1959 -

E te royccto de Ley fué prob do en e i6n de cota 
mts el y re iti o l odc1 j cutivo p lo~ fin o 
Conati~u.cio l.ea . 

:U.y atcnt ente , 

~ 
o caí pn 

Pr ra de Di putado . 



CONSIDERANDO: Que ha resultado n~ del t"dn satisfac 
t"ri~ al buen desenv~lvimient~ de las actividades administra­
tivas y judiciales, la fusi~n de las secci~nee de San Francis 
coy Pedr~ Sánchez c~n "tras secci~nes del Municipi~ de El 
Seib", dispuesta alampar~ de la L~y N~. 522C, de fecha 21 de 
septiembre del 1959, en raz1n a la gran extensi~n territ~rial 
de tales Secci~nes, así c~m~ p~r las dificultades e imp"sibili 
dad de traelad~s expedít"s de pers~nas, citaci~nes judiciales e 
inf~rmes que deban hacer y r e ndir l~s Alcaldes Pedáne"s, respeQ 
tivns; 

cnNSIDERANDO: Que tanto las Secci"nes fusi"nadas de 
Las Cuchillas, c"m" Vicentillo, s~n nucle"s p~blaci~nales de -
grandes desarr"ll~ agric~la, s"cial y ganadero, que merecen Al 
caldías Pedáneas pr~pias ~ independientes; 

CílNSIDERANDO: Que se hace n e cesario e inaplazable que 
regularice mediante Ley la demercaci~n territ~rial que deberán -
c"mprender t~das y ceda una de las Juriedicci~nea antes señaladas, 
las cuales c"rresp~nden a la Pr"vincia de El Seib". 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO lro.- Se m~difican l"s ordinales 6 y 7, pá­
rraf~ I, del artículo 23 de la Ley N~. 5220 de fecha 21 de Sep­
tiembre de 1959, para que rijan de la siguiente manera: 

Ordinar 6.- SECCION PEDRO SANCHEZ, con sua Parajes: 
Sabana de Pedr~ Sanchez, La Piedra, L"s Cafés, Caciquilln, Hig~ 
Barbú, La Ceibita, L"s C"rs~s, La Gina, Buen"e Aires, L"e B"tª"ª' 
L"s Bejuc~s, Piedra Blanca, L"s Alt~s Grandes, Las 13, Majagua, -
El Grumo, C"cuy~, L~ma de Lim~n, El 10, El 16, Florenci~, Cañada 
Mala, L"s Rinc"nee, El Placer, La Cueva de la Chiva y Maguá. 

Ordinar 7.- SECCION SAN FRANCISCO, con sus Parajes: 
El Ranch", Ranch~ Chiquitn, Ranch" N"• 2, El Peñ~n, Bibiana, El 
C"r"zal, El J"b", La Culebra, L-,a Hampurri~s, Lnma Arenita, Ga­
rantía, El Cercad", Las Tunas, La Guajaba, La Cueva,de n~ña Ana, 
L~e Mac~e, La Lnreta y Arr"y~n.-



~ 

S[NADO 
RErÚBLICA IJOMINIC"ANA 

- 2 -

ARTICULO 2do.- Se agregan l~s Ordinales 9, 10 y 
11 al párrafo I, del artícul" 23, de la Ley 5220, de fecha 
21 de Septiembre de 1959, con el sieuiente text-,: 

Ordinar 9.- El Paraje Las Cuchillas, de la Sección 
de Pedro Sanchez del Municipi"' de El Seib"', queda elevadn 
nuevamente a la categ"'ria de Secci~n y se den"'minará Secci~n 
Las Cuchillas, c~n l"'s Parajes: La Maravilla, El Lim"'ncillar, 
El C"'am,,, El Lial, Peña Blanca, L"lS Dieguill,,s, Arr"Y"' Tabac,,, 
Arr~y" HigUer-,, El Caba-,, El Majagual, Janab"', Janabit,,, S"'cn 
Arriba, Arr"Y" Guine11, Peña Blanca #2 • Humá. y Trepada de Javilla. -

~rdinal 10. El Paraje Vicentillo, de la Secci~n San 
Francisc~ del Municipi~ de El Seib~, queda elevad"' nuevamente 
a la categ"'ria de Secci~n, y se den~minará Secci~n de Vicenti 
lln, C"ln l"ls Parajes: l¡lii¡]lJl!!~~-~, Palma del Gall,,, La P,,cilga, 
Gina Clara, Caecajit", Tedechi, L"'s Braz,...s, R"mpe Trap,,, Cama­
r~n, El 8, El 14, El 16, La Culebra, Llav~n y Pal" Sec"'º 

Ordinal llo- El Paraje Arroy"' Grande, de la Secci~n 
de Pedr~ Sanchez del Municipi'"' de El Seib"', queda elevad"' nue­
vamente a la categ"'ria de Secci~n, y se den'"'minará Secci~n de 
Arr"'y~ Grande, º"'º 1,,s Parajes: El Llan,..., H"'Y" Frí,,, Sant'"' Es­
píritu, Cañada de Caca,,, D"'s B"cas, L"s Negr"'s Viej"'s, Lns 
Priet"'s, Guayuyn, Arr"'y~n, Cañada Te Hunde, Yaguaqué, Buenas -
N"'ches, Sal si Puedes. 

DADA: 

Dr. MANUEL A. N~LASCO G. 
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